
                                   Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI         Caracas, viernes 16 de diciembre de 2022                                     Número 42.528AÑO CL  - MES III

SUMARIO

ASAMBLEA NACIONAL
Acuerdo mediante el cual se autoriza al ciudadano Presidente 

Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, 
Nicolás Maduro Moros, la designación de la señora Mary 
Eglys Flores Mora, como Embajadora Extraordinaria y 
Plenipotenciaria de la República Bolivariana de Venezuela 
ante la República Portuguesa.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA DEFENSA 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
División Boris Iván Berroterán De Jesús, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 
4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin firma, Dirección Regional de Medios 
de la Milicia para la Región Estratégica de Defensa Integral 
Occidente, Código 07831.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General 
de Brigada Francisco Javier Sánchez Carballo, como 
responsable del manejo de los Fondos de Funcionamiento 
(Partidas 4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin firma, 64 Brigada de Ingenieros 
Ferroviarios "General en Jefe Ezequiel Zamora", Código 
29841. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano General de 
Brigada Carlos Augusto Bastidas Bastidas, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 
4.02 y 4.03), que se giren a la Unidad Administradora 
Desconcentrada, sin firma, 51 Brigada de Infantería de Selva, 
Código 29313. 

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Capitán de 
Fragata Cruz Alberto Salazar González, como responsable 
del manejo de los Fondos de Funcionamiento (Partidas 4.02 y 
4.03), que se giren a la Unidad Administradora Desconcentrada, 
sin firma, Estación Principal de Guardacostas Punto Fijo Zona 
Occidental, Código 03578.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Junior 
Benito Chacín Sánchez, como Director General (E) de la 
Unidad Territorial de Atención a las Aguas, del estado Zulia. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

Resoluciones mediante la cual se otorga Jubilación Especial, a 
las ciudadanas que en ellas se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Yolimar 
del Carmen Villegas Torrealba, como Directora Ejecutiva 
(E) de la Fundación Imprenta de la Cultura; y se delega la 
facultad que en ella se especifica.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Dimas 
Raúl Nicolás Cazal Acosta, como Presidente de la Fundación 
Editorial el Perro y la Rana, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Elis Alberto 
Labrador, como Director Ejecutivo de la Fundación Editorial el 
Perro y la Rana, en calidad de Encargado.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
Sala Plena

Acta.
DEFENSA PÚBLICA

Resoluciones mediante las cuales se designa a las ciudadanas 
y ciudadanos que en ellas se mencionan, como Defensores 
Públicos Auxiliares y Defensores Públicos Provisorios, 
con competencias en materias que en ellas se especifican, 
adscritos a las Unidades Regionales de la Defensa Pública de 
los estados que en ellas se señalan.

Resolución mediante la cual se crea la Defensoría Pública 
Segunda (2°), con competencia en materia Agraria, adscrita 
a la Unidad Regional de la Defensa Pública del estado Lara, 
Extensión Carora, sede El Tocuyo.

Resolución mediante la cual se cambia de Defensoría a la 
ciudadana  Carla María Quijano Romero, como Defensora 
Pública Provisoria Tercera (3°), con competencia en materia 
Contencioso Administrativo, adscrita a la Unidad Regional 
de la Defensa Pública del Área Metropolitana de Caracas, 
Extensión sede Central.

Resolución mediante la cual se retira al ciudadano Víctor Daniel 
Cabrera Alvarado, de la Defensa Pública, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 88 del Reglamento de la Ley de 
Carrera Administrativa.

Resolución mediante la cual se cambia de Defensoría a la 
ciudadana Johanna del Valle Meneses Blanco, como 
Defensora Pública Auxiliar Cuarta (4°), con competencia en 
materia Penal Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Aragua.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Douglas 
José Rivero Farías, como Coordinador de la Unidad Regional 
de la Defensa Pública del estado Sucre, en condición de 
Suplente.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Liliana del 
Carmen Gómez Salazar, como Defensora Pública Provisoria 
Décima Quinta (15°), con competencia en materia Penal 
Ordinario, adscrita a la Unidad Regional de la Defensa Pública 
del estado Anzoátegui.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Liliana 
del Carmen Gómez Salazar, como Coordinadora de la Unidad 
Regional de la Defensa Pública del estado Anzoátegui, en 
condición de Encargada.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Francisco 
José Montilla Olivar, como Defensor Público Auxiliar Décimo 
Primero (11°), con competencia en materia Penal Ordinario, 
adscrito a la Unidad Regional de la Defensa Pública del 
estado Trujillo.

 
MINISTERIO PÚBLICO

Resoluciones mediante las cuales se traslada como Fiscales 
Auxiliares Interinos, a las ciudadanas y ciudadanos que en 
ellas se mencionan, a las Fiscalías del Ministerio Público de 
las Circunscripciones Judiciales de los estados que en ellas 
se indican.

Resoluciones mediante las cuales se designa Fiscales Auxiliares 
Interinos, a la ciudadana y al ciudadano que en ellas se 
señalan, en las Fiscalías del Ministerio Público de las 
Circunscripciones Judiciales que en ellas se especifican.



459.340         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA

ASAMBLEA NACIONAL 



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.341

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS



459.342         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.343

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA



459.344         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.345



459.346         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.347

DEFENSA PÚBLICA



459.348         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.349



459.350         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.351



459.352         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.353



MINISTERIO PÚBLICO

459.354         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.355



459.356         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.357



459.358         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.359



459.360         GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  Viernes 16 de diciembre de 2022   



Viernes 16 de diciembre de 2022     GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA        459.361



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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